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Tem^íerliuru máxima al i^l. 2ü,l 
Teinperaturavaivávimíi á la 

sornl»iá.. 20,5 
Temptiratura mínima á la 
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^vajpoiacJQU ep rnilímt?tío?. 9,81 
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, REGISTUP CIVII .̂ 

Daid»)»* {3 d»! dia 16 i lai 13 del i r 
..^ÍMeíiMÍ^il^«fl«,n«ciiiii«nt(>«» • ! ' , • 9 

ídem de d e f u n c i o n e i . . . . 11 
fdiíiii ' *de ¿átlrlinoniut 2 

mu Jtííín «i^tttorno y Bleriért. Júe'z 
. "Muniolpitl éiftttjrirtóVfe priirtéra 

iQflttoci» d«i^ta(«iO(hidido Gátf 
t i.; t(«g4ti» y )iii)|Mirtiti &, tmcargud o 

fl̂ l ,4eff0^o pQt enfti'tnedad 
, d¿|lp«opiflt<irJo, . ¡ ' 

jp|{ 9> pr^^nite y á VÍHIMI 4« «tív 
tos ejecutivos ( } i ^ , ^ ^ Í 8 ^ eQt^^ 
juzgado ^ in$iMaci^.deÍ Procurador; 
d<^ Friipdf f o Ar^oiz^*» flowbi^ da 
t{,j/«)^f,)!lirfTalI«f|,d« «stiit oiuáad 
cfi'ntf^f,4o^rPefi» Saaob«Z) vecino 
da la villa da ruovta-álamo, sobre 
paao dní^wtíddd ke anuncian «n 
póMi(Hi^ba¿Íal^íitHenfté^g6ienteR: 

Una casa de'cuhrenfa y ocho ví-
gadaí en la dywlBpioi? da k s Palas 
distrito mkUaUko d l l q u e no 
PJWff fíftrW«»rJi9 n|l»'?im agroxi- , 
ih^dam^nte ¡un;i medida.^uperüeial 
¿o¡n parte de pozo, era y egidos, la 
cuíál lin^a()or Este con dicho egido^ 
Oes té' fietúi de An ton io Casan ovas, 
Nottie ótfas de IPedrB Pagan y Sur 
cáH 'dé Fraiicisóo Pereí; valorada 
etf ^UinientaV Ééiént^y seis ]> «setas. 

) Ytioft» y laiate irsas y noventa y 
' ciiiQo !ÓnHi4v«s8 ¿«i tteriía ^ ü i v a -

laDtAS'̂ ijoiqooi orijaniliMSí >q«é ' iibdt 
p^ j jBfhK <^ii ifi ara, Otsté tiernas d« 
Antonio CápAvas, Norte cob de Ps^ 
djc^jP^^q y ; 31^*: vartMotes da la 
lonaa ^ d >^^yordomo, valorada en 

y QUAY^ireas y cuarenta 
ci 

Jiléiaa.idlputaciotí,' q'ti* linda' pbr 
N^tta^tíájii Rambla, Sur tierras dcfldí 
«•«•«éfOi de Béfhárdo Péraz' j por 
lai>ilanti|appaiHei Iwdé Gaspaf Sé^ 
8ü( Miiibriafcttwlidad^ eati ' tbdO 'él 

da vSñá y treinta y 
*J«« áreai, cincueijíj y.iouatfo oein-
"¿reas 6 sean seirijWwnines de tier-
J*3»inol í*uéaWbn likilitóii 'di-

ras ^é^sé Per«z> 6ur otras d#|An- |«#4i^i 
toíiió'Ntai'ordoBnO, Oáato 'Stfal d« 4,,|)4étí 
JFrjiícisco Pérez.j Norte, el,jniSttW 
Pérez, valorados ambo» trozos en 
O(iti0«jteutas veinU y ciac#"|>efetas. 

Una fanega de tierra secano h se-
s^Qta y siete áreas y ocho centiáreas 
en la misma situ&cion quakUnda por 
Ksle, tierra dp José Garcira, St^r la 
cumbre del tíionto, Oeste tlefla de 
Juan Lfírtíiltey Nofte otra de Miguel 
P«rez, valorada fen tteintí) y siete 
pesetas, con ctiicufitta oóiitti^s. 

Un cuerpo de casa de planta baja 
que no tiene niimeru situada en la 
referida diputación du una superfi
cie de veinte y cuatro metrps cuatro 
cientos cincnentay siete centímetro» 
cuadraiJosi que linda por Este y Nor
te, egidos de la casa de los Pérez, 
Sur casa de Simón P.rez y Oeste casa 
de Juan Zamorn, valorada taftnbien. 
en ciento veinte y cinco pesetas. 

Cuyo remate tendrá lugar el dia 
siete de Mat7o próximo á las once 

• de su mañaníi,e!n Ja síila Audiérlcia 
de este juagado, teniendo én cuértta, 
que se admitirán posturas que'no 
cubran las dos terceras partes de la 
tasSVJlon. 

Dado eri Cartá^na ádoce deFe-
ijrero de mil ochoci^titós setenta 'y 
siete.—Juan Spottortío.-J—Manuel 
Belda 

un mil doscientas cincuenta 
»i,|)4ketas que les-ton en deber proce-

{ifiütwi^Ae las obritH de reparación 
efectuadas después del bombardeo 
de mil ochocientos setenta y tros en 
las tres cuartas partes de las casas 
que aquellos, pro-indiviso en la otra 
cuarta del Ortuño, poseen en esta 
ciudad, calle de San Diego número 
treinta y cinco, y cuya cantidad, pré-
>̂ a la correspondiente información 
adperpétuam, le fué facilitada ádon 
Juan EspejoOrtiz, legitimo adminis-
traíjor de los dichos demandados, ha
biéndose dictado la siguiente pro
videncia 

«rSo tiene por paito en este juicio 
al procurador D. Alberto Cánovas 
Huiz en nombre de 1). José Ortuño 
y Padilla, oti viriiiil do la copia de 
poder testuDoniada, y se conliere 
traslado deln demanda posterior de 
veinte diiis, improrogahles áD. Juan 

—• • 

' U H > -

•DooJuafi Spottorno yEienert, jyez 
' ! Municipal de'ésta ciudad, én-

cargadoaccidenta^menfedeIjuz-
gado <̂^ ^Nftn^ra instancia de la 

, misma ; ., 
Por él presente hago ¡iiab^r; Que 

patácumpliínentar iin exhorto re
cibido del Juzgado, de Madrid distri
to del HospitalfSe anunciad falteci' 
m^1||o~h)teit^do> Sá D. Jiiito[Silva 
MMii¿16.'D^tjurardtf'eáÍi ciÍi^«<l, hijo 
dóí). trteéd fD}'Catalina de'sesenta 
y einco añoaile edad, de eétaáb ca
sado, cspi t¿ n de J a (an teri a' ret Ir'ád o 
ÍMllecidu ea Maidi'id el dieis y oohb de 
Junio último, á fin de los que se 
crean con derecho á horadarle pue
dan concurrir en el término de 30 
días á deducir su derecho ante el 
repetido Juzgado,de Madrid en don
de existe espediente lefureote á di
cho fallecimiento, 

Cartagena diez y SJBÍS de Febrero 
de mil ocbocientps setenta y siete. 
—Juan Spottorno.—Por su mandfi-
db, Juan Mdcabicíi. 

D. Rafael Fajaron y Ceruera, caba
llero de la Real y distinguida 

. drdew de Carlos III y Juéz de 
'pximerainstaítciadeesta ciudad 

t • . y su partido. - 1 
Hago saber: ' 

Que en este J«z^ndo, con fecha 
prihiei'd del c(>rrldiiteinies, ie ha pre
sentado demanda ordinaria^ por el 
procurador D.Albeí'toíJánovasRuiz 
en nombre de D, José Ortu&o y P«-
dlilíade esto domicilio contra (̂ pn 
Jííap Ma^torell Peña, doña Gertru
dis, p . Jfkittie, ¿.Gregorio y ti. t^er-
natídó.'ASfilüiy Mastoréll y (fon^'ÍF'i-
deliía ©otay Molslbrell, para que se 
les condene al pago de la suma de 

Mastoréll Peña, doña Gertrudis, don 
j Jaime, D. Gregorio y D. Fernando 

Avila y Mastoréll, y á doña Fidelia 
j Gutaj y Martorell, á los que por no 
j ser conocido su domicilio ni su últi-
1 ma residencia, según se espresa en 
i dicha demanda, se les emplazará por 
' medio de edictos que se figen en los 
¡sitios de costumbres públicos, inser-
j tándose un ejemplar en el periódico 
de esta localidad y otro en la Gaceta 

¡de Madrid,oonarreglo k lo dispues
to en el articulo «d^iscientos treinta 
y uno'dé'raíey de enjuiciamientoci-

, vil. Lo acordó^ y lubrica el Sr. D. Ra-
"T í̂él Pajarón juez de primera ins

tancia de este partidlo en Cartagena 
á cinóÓ de Febrero de mil ochocien
tos setenta y siete.—Rubrica, José 
Bayo.» 

Y para que los demandados pua-
dan comparecei; á contestar en el 
¡término señalado de nueve diasim-
prorog^bles, libro el presente edicto. 

Cartagena cinco de Febrero de mil 
ochocientos setei^ta y siete.—Rafael 
(Pajaron.i^José Bayo. 

- • 
D, Rafaeh Paftmm y Cerrera, ca

ballero de la Real y distinyui-
da urden, de Carlos III y jucz 
de primera inslancia de osla 
ciudad y su partido. 

llago saber: 
Que en virtud de autos ejecutivos 

Seguidos á instancia del Procurador 
D. Juan Cánovas y Castellón u nom
bre de ürSV^TL^ün&rf Aguilera, 
contra Manuel Hernández, sobrepa
go de tres, mil quinientos reales, ó 
sean ochocientas setenta y cinco pe
setas, se saca á pública subasta por 
1̂ término de veinte dias la finca si

guiente. ' 
Un aiftiacen situado en la diputa

ción de San Antonio Abad, contiguo 
k la pj;̂ ;iai4<^ ¡tpios, de doscientos 
quince metros cuadrados de super
ficie, el miMibmi mmpvmáaáa witet 
dos mil Irescientes veinte y un me
tros cuadrados superficiales que el 
Manuel Hernández posee en la es-
presada dipiuiactonv por compra que 
hizo al;Eataido;lin<^a el repetido Al' 
macen^^QnJifeDU ^alle Real, ó seala 
f:arre^ra^que vá á Murcia, Leiratite 

calle, Norte Plaiia de toros y Medio-
din, cusa dudon Josí;Muría Ver̂ J^que^ 
se halla on el pfimeí-péiiodo devioía¡^ 
retasado en venta libro en 1;» caujUdiiMÍ 
de tres mil seiscientas pesetas, ó searl 
catorce mil cuatrocientos realas. Há-̂  
biéndose señalado para su rematíiél 
dia veinte y ocho del actual y hora^ 
de las once de la mañana, en los 
Estrados del Juzgado, donde se ad-
tirán las posturas que se hicieren 
con arreglo á derocho. 

Dado en Cartagena á tres de Fe-1 
brerode mil ochocientos setenta y-
sicte.-Rufael Pajaren.—P. M. de S, 
S.—Juan Villas Vjton'. ' 

iiDICTO. 

En virtud de providencia dictada 
por el Si'. D. Rafael Pajaron y Cer-
vora Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido, se hace 
sabor el fallecimiento intestado do 
Juana Sánchez Ros natural de Po-
zo-l'.strecho, hija de Blas é Ignacio 
de cincuenta años de edad, vecina 
que fué de esta ciudad, con morada 
en diputación del Plan, casada con 
José Alvarez Mercader natural de 
esta población hija de Antonio y 
Maria, jornalero de la misma vecin- , 
dad y morada que la primera de. 
cincuenta años de edad, también hoy 
difunto, habiendo ocurrido sus óbi
tos en tres de Mayo y éh cato1ce*d*e 
Noviembre últimos rsspectiv^itwb-/ 
te; poi" lo que se cita llama y em
plaza átodpslos qiié sa cj^eáicon 
derecho á heredarle para que den-
tio del término de tr4ata diai» qtie 
empezarán á contara^ d§sda Ifyiar .' 
sercion del presente en el periódico 
de esta localidad, comparezcan pn 
forma en esté Juzgads polb 'escf i -
baniadel que autoriza á Usar de isu 
derechoi en las diligencias promo
vidas por Antonio Alvarea .Sánchez 
hijo de los finadofr para <|ti« salle 
declare,heredero en unión con tSüs 
hermanos Bruno y María Anj^pnio,' 
Alvarez Sánchez de los dos y ..¿«au.' 
hermano José Alvarez Cervantes del 
padropor haber sido habido, ejci otro 
matrimonio, bajOttpercibiHiieyto que 
de no verificarlo les parará el per
juicio que hubiere lugar. 

Dado en Cartagena á siete de Fe
brero de mil ochocientos setenta y 
siete.—V. ° B. ®, Pajaren.—Juan 
ymas.yito.u.,, « , . ' -•̂ » 
SOGIfíPAD ESPKOIAfi MINERA ' 

LA VICTORIA. 

Se da á partido la mina Paraíso, 
sita en Crisoleja, término de Carta; 
gena, recibiendo proposiciones' pot 
pliegos cerrados que se daposithrán 
en la administración de dicha fnína','' 
por término de 15 días á contal* dM* 
de la fecha. 

..., Jíji^.qwmipor acnitpdo • flé'fi'^'Bo^éflS** 
dad se hace público para conocí- v 
miento de las personas que gusten 
hacer proposiciones. 

Crisolcjn 12 de F«;bierO db t877-,.., 
—El Administrador Manuel Palla- ^ 
res. •• , - ' ; (M: i r ,J 

••> ' I Imp.de MoiitellíP" 


